
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANILISA S.A., CELEBRADA EL 04 DE ABRIL DEL 2019 

En el canton Samborondón, al día cuatro de abril del año dos ml drecmueve, a las ocho horas, cn el local 
social de la compañía, silo en el solar A2 de la urbanización Rio Grande, ubicada a la altura del kilómetro 
0.5 de la Avenida Samborondon, se reúnen los acciomstas de la compañía ANILISA SA, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente. Actúa como Presidente de la Junta, el 
Presulente de la compañia, señor ingeniero Bruno Leone Prgnataro, y, como Secretansa, la señora ingemera. 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente 
ordena se tome lrsta de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten. 
las siguientes accionistas UNO) La compañsa SERVIGRUP C LTDA,, debidamente representada por su 
Gerente General, señora imgemera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de venmticuatro 
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (24 999 999) acerones ordmanas y 
'nominativas de un valor normal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
y, DOS) La señora mgemera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de 
una (1) accion ordinaria y nomimativa de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Aménca. Las accionistas presentes representan la totalidad del capital social de la compañia, el 
mismo que asciende a la suma de un mullón de dolares de los Estados Umdos de Aménca (USS 
100,000.00), íntegramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en vemticinco 
mullones de acciones ordinarias y nomunativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Aménica cada una, por lo que cada acción le confiere a las acciomstas el derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General Las acciomstas deciden por unammidad constituirse cn Junta 
General Ordinana de Acciomstas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías 
vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Dia, el mismo que tambien es fizado por unanimidad 
PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la Comisaria y de 
Auditorta Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2018; PUNTO 
DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al cjercicio económico del año 2018; PUNTO TRES) Conocer y 
resolver sobre los resultados de beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 
2018, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 
2019. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente constatada la Junta General, pasando 
de mmediato a tratar el primer punto del orden del día, dispomtendose que por Secretaria se pase a dar 
lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la compañía respecto al 
ejercicio economico del año 2018. En el mforme de la Gerente General se deja constancia de las 
operaciones, aspectos admumistrativos, organizativos y financieros de la compañía durante el ejercicro 
económico del año 2018 Del mforme de la Comisaria se hace referencia que la contabilidad de la 
compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabahdad con las normas mtemnacionales de 
contabilidad aplicables. Fimalmente se pasa a dar lectura del informe de Auditona Extema, el mismo que 
refleja en detalle las operaciones, aspectos admmstrativos, organzauivos y financieros de la compañra 
durante el ertado ejercicio económico Hecho lo cual, el señor mgentero Bruno Leone Pignataro mociona 
que los informes conocidos sean aprobados por la Junta Gencral Luego de lo cual, la Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2018, Se deja constancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana 
Leone Prgnataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañra, de conformidad con 
el artículo 243 de la Ley de Compañías A contmuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra a la señora mgentera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente 
General de la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Situación Finanescra, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Fluyos de Efecnvo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejerc1cio económico del año 2018, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprension del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante 
ejercicio económico del año 2018, hecho lo cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro mocrona que el 
Estado de Situacion Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambros en el Patrimonto, Estado. 

   

                    

  

 



de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros conocidos sean aprobados por la Junta 
General; por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de 
votos, RESUELVE: Aprobar cl Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2018, Se deja constancia de la abstención 
en la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el 
cargo de Gerente General de la compañia, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañias. 
Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento 
de la Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto antenor, el ejercicio económico del año 2018 arrojan una 
utilidad de US$ 127,069.71,(antes de la deducción del 15 % de utilidades a los trabajadores y del 25% 
impuesto a la renta). Por lo que previo a decidirse sobre el destino de éstas, deberán deducirse y pagarse el 
15% de utilidades a los trabajadores por el valor de US$ 19.060,46 y el 25% del mpuesto a la renta. Para 
este efecto, una vez hecha la deducción del 15% de utilidades u favor de los trabayadores, para cl cálculo 
del impuesto a la renta, corresponde agregar a la utilidad el rubro de “Gastos No Deducibles” por el valor 
de US$ 460,289.41 y. lo que hace una base imponible para el impuesto a la renta de US$ 568,298.66 y un 
impuesto causado por este concepto de US$ 142,074.76; sin embargo, por lo que la compañía genera una 
pérdida en este ejercicio económico de US$ 34,065.41. La Junta General luego de deliberar, por 
unanimidad de votos, RESUELVE; Aprobar la moción formulada respecto al destino de las 
utilidades, de manera que, del valor de US$ 127,069.71 de utilidad, se realice la deducción y pago del 
15% de utilidades a los trabajadores por el valor de US$ 19.060,46, del 28% del impuesto a la renta 
por el valor de USS 142.074,67 , resulta en una pérdida en este ejercicio económico de US$ 
34,065.41. Finalmente, toma la palabra el Presidente, señor Ing. Bruno Leone Pignataro, quien dispone que 
se proceda a conocer el cuarto y último punto del orden del día, u efecto de lo cual mociona que la señora 
Martha Pacheco de Aguirre, sea designada como Comisana de la compañia, y el señor Econ. Cpa. Eftam 
E, Cepeda Jiménez como Auditor Externo, para el ejercicio económico del año 2019, y que la Junta 
autorice a los Admumistradores de la compañía para establecer a su mejor criterio los honoranos 
correspondientes para cada uno de ellos. Acto seguido la Junta delibera como corresponde y 
unanimidad de votos RESUELVE; Reelegir como Comisaria de la compañía para el ejercicio 
económico 2019, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, con todos los derechos y obligaciones 
establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, y al señor Econ, Cpa, Efrain E. Cepeda 
Jiménez como Auditor Externo, quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía 
para establecer a su mejor criterio los honorarios correspondientes para cada uno de ellos, No 
habiendo otro asunto Que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la cluboración de la 
presente acta, hecho lo cdal eL acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que 
se levanta la sesión siendo horas cincuenta minutos de la misma fecha, firmando para constancia 
todos los presentes — S 
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CTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANILISA S.A., CELEBRADA EL 04 DE ABRIL DEL 2019 

  

En el cantón Samborondon, al día cuatro de abril del año dos ml diecinueve, a las ocho horas, en el local 
social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kalómetro 
0,5 de la Avenida Samborondon, se reúnen los accionistas de la compañra ANILISA $, A,, al tenor de lo 
dispuesto en cl artículo 238 de la Ley de Compañías vigente Actúa como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la compañía, señor mgentero Bruno Leone Pignataro; y, como Secretaria, la señora ngenera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañía El Prendente 
ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten 
las siguientes accionistas UNO) La compañaa SERVIGRUP C, LTDA,, debidamente representada por su 
Gerente General, señora mgemera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de vemticuatro 
millones novecientos noventa y mueve mi] novecientos noventa y mueve (24 999 999) acciones ordinanas y 
nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca cada una, 
y, DOS) La señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus proptos derechos, propietaria de 
una (1) acción ordmana y nomiativa de un valor normal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unudos de Aménica. Las accromslas presentes representan la totalidad del caprtal social de la compañía, el 
mismo que asciende a la suma de un mmllón de dólares de los Estados Umdos de Aménca (US$ 
1 000,000.00), integramente suserto y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en vemtieinco 
millones de acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Undos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a las accromstas el derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General Las aceromstas deciden por unanimidad constitunse en Junta 
General Ordimana de Acciomstas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañ 
vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que también es fijado por unanimidad 
PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Admunistración, de la Comisaria y de 
Auditoria Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2018; PUNTO 
DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Fmancieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2018; PUNTO TRES) Conocer y 
resolver sobre los resultados de beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 
2018, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 
2019. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente construida la Junta General, pasando 
de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose que por Secretana se pase a dar 
lectura de los informes presentados por la Gerente General y la Comsana de la compañía respecto al 
ejercicio económico del año 2018 En el wmforme de la Gerente General se deja constancia de las 
operaciones, aspectos admmistrativos, organtzativos y financieros de la compañía durante el eyercicro 
económico del año 2018. Del mforme de la Comisaria se hace referencia que la contabilidad de la 
compañía se encuentra en debido orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas mternacionales de 
contabilidad aplicables. Finalmente se pasa a dar lectura del mforme de Auditoría Externa, el mismo que 
refleja en detalle las operaciones, aspectos admimstrativos, organizativos y financieros de la compañía 
durante el citado ejercicio económico Hecho lo cual, el señor mgentero Bruno Leone Pignataro mociona 
que los anformes conocidos sean aprobados por la Junta General Luego de lo cual, la Junta General, por 
unammidad de votos, RESUELVE: Aprobar los imformes presentados por la Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
2018, Se deja constancia de la abstención en la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana 
Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañsa, de conformidad con 
el articulo 243 de la Ley de Compañías A continuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra a la señora mgemiera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente 
General de la compañía, quien procede a la Jectura del Estado de Sutuación Fmancicra, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Fmancrcros, correspondientes al ejerercio económico del año 2018, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante 
ejercrcio económico del año 2018, hecho lo cual, el señor mgeniero Bruno Leone Pignataro mociona que el 

    

  

          

    

      

   

   

    
    

   



Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 
de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros conocidos sean aprobados por la Junta 
General, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de 
votos, RESUELVE: Aprobar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2018, Se deja constancia de la abstención 
en la votación por parte de lu uecionista señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el 
cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías 
Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día, tomando la palabra la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento 
de la Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto antenor, el ejercicio económico del año 2018 arrojan una 
utilidad de US$ 127,069.71,(antes de la deducción del 15 % de utilidades a los trabajadores y del 25% 
impuesto a la renta). Por lo que previo a decidirse sobre el destino de éstas, deberán deducirse y pagarse el 
15% de utilidades a los trabajadores por el valor de US$ 19.060,46 y el 25% del impuesto a la renta. Para 
este efecto, una vez hecha la deducción del 15% de utilidades 1 favor de los trabajadores, para el cálculo 
del impuesto a la renta, corresponde agregar a la utilidad el rubro de “Gastos No Deducibles” por el valor 
de US$ 460,289.41 y, lo que huce una base imponible para el impuesto a la renta de US$ 568,298.66 y un 
impuesto causado por este concepto de US$ 142,074 76; sm embargo, por lo que la compañía genera una 
pérdida en este ejercicio económico de US$ 34,065.41 La Junta General. luego de deliberar, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al destino de las 
utilidades, de mancra que, del valor de US$ 127,069.71 de utilidad, se realice la deducción y pago del 
15% de utilidades a los trabajadores por el valor de US$ 19.060,46, del 25% del impuesto a la renta 
por el valor de US$ 142.074,67 , resulta en una pérdida en este ejercicio económico de USS 
34,065.41. Finalmente, toma la palabra el Presidente, señor Ing. Bruno Leone Pignataro, quien dispone que 
se proceda a conocer el cuarto y último punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señora 
Martha Pacheco de Aguirre, sea designada como Comsaria de la compañía, y el señor Econ. Cpa. Eftain 
E. Cepeda Jiménez como Auditor Externo, para el ejercicio económico del año 2019, y que la Junta 
autonice a los Administradores de la compañía para establecer a su mejor entero los honorarios 
correspondientes para cada uno de ellos. Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por 
unanimidad de votos RESUELVE: Reelegir como Comisaria de la compañía para el ejercicio 
económico 2019, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, con todos los derechos y obligaciones 

tablecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, y al señor Econ. Cpa. Efrain E, Cepeda 
Jiménez como Auditor Externo, quedando al efecto autorizados los Administradores de la compañía 
para establecer a su mejor criterio los honorarios correspondientes para cada uno de ellos, No 
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 
presente acta, hecho lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sm observaciones con lo que 
se levanta la sesión siendo las ocho horas cincuenta minutos de la misma fecha, firmando para constancia 
todos los presentes. 
- - P Ing. Bruno Leone Pignataro, PRESIDENTE; f) Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA; f p. SERVIGRUP C. LTDA, Ing. Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, Gerente General, ACCIONISTA; y, N) Ing. Rossana Leone Pignataro de 
Muñoz, ACCIONIST, 

  

   

    

    

   

                

CERTIFICO: Que la copia que antecede es ¡gual a su original, que reposa en los archivos de la compañía 
para los fines legales pertinentes. Samborondón, 04 de abra del 2019. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANILISA S.A., 

CELEBRADA EL 04 DE ABRIL DEL 2019, 
AAA A 
En el cantón Samborondón, el 04 de abril del 2019, a las 08h00, en el local social de la compañía 
ANILISA S. A., sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kilómetro 0,5 
de la Avenida Samborondón, de conformidad con 1 
o dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias, se reúne la Junta General Universal y Ordinaria 
de Accionistas, y se forma la lista de asistentes a la misma, resultando que se encuentran presentes las 
siguientes personas: 

    

UNO) La compañía SERVIGRUP C- L:TDA., debidamente representada por su Gerente General, la 
señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, como propictana de veinticuatro millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (24"999.999) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, que por encontrarse pagadas en el cien por ciento de su valor, le conficren derecho a 24/99 999 
votos; 

     

DOS) La señora ingeniera Rossana Lcone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, como 
propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América, que por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le 
confiere derecho a 1 voto; 

    
   

TRES) El señor ingeniero Bruno Leone Pignataro, en calidad de Presidente; y, 

CUATRO) La señora ingeniero Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en calidad de Gerente General — 
Secretaria 

Con lo cual, sc encuentra reunido la totalidad del capital social de la compañía que asciende a un mllón 
de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1*000,000.00), dividido en veinticinco millones 

(25"000.000) de acciones ordmarias, nominativas y Iberadas de un valor nominal de cuatro centavos de 
dólar de las Estados Unidos de América cada una (USS 0.04), conformándose el quórum requerido por 
la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la Compañía para las Juntas Generales Universales, 
declarándose constituida en la legal y debida forma. 
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